
30 BANCO DEL PACIFICO 
¿ES Cn q qu pee gl e pu pun pa pm.    

GUAYAQUIL/14/MAR/96 
Lugar y Fecha 

O CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 17686 - 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL “*) , 

  

    

Fecha de ve vencimiento cimiento. [Dias PI Plazo interés Anual o 

ABRI/15/96 

Valor, del Depósito Valor del interés Valor Total 

S/.1*250.000 (S.42.222 S/11292.222____ 

  

  

      
Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ('"CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”*”) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente conso- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

» Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de 
Capital'” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán............. o 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial $ 84 del 10 de Diciembre de 1992, 

CTA Nf 1228250 

. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Rev. 1-93 2-01-00-90G      
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jurídico, económico, inmobiliario. *inancieroz prestar Servicios 

de computación -y procesamiente de datlora instalando centros pura 

la Formación académica en las Áreas 0e computación. artes, 

idiomas, etc. pudiendo importar todo el omaterial necesario. Se 

dedicará al  arrembiunaiento de dirmurblers, incas: edificios 

propios O ajenus., La comercial:rua jon  3sdustrialdizacióna 

exportación. explutdaión € impor tatidirs due vQquipos de 2mprenta y 

sens repmestos, asi coma de su matkerio rima conezar de toda caco 

de automotores Y us ropuestis, quin y ACCESOO s aplicalles. 

ys dedicará a da vryaubización,. tstabiecimientao y explotación de 

Ferias, industrial, luristicas, sf lLisLicat-a cu) turalos, 

deportivas o de cueluudor Otro YÓNEGPO,, Sean Estas de carácter 

local, regional nacional q internal «onales Tendrá lambién — por 

objetos dedicarse ss Ja actividad  mriantil cuna comisionistas 

intermediaria,  mordabajzas andante,  c yonte y representante de 

, mas Frá ales . Fuera. uFa cumnidr car AL ole e“rescmnas haturales J F" vi ! Ll hlieto 

social, pudrá o0jecutar actos A contrate permilídos por las Leveos 

   
Ecuatorialas. _, ARTICULO SEGUNDOD.— FI 

constituye la eeciedad es de CTNCUEH ITA 

partir de la fecha de dinscripción <a € Kkegistro  Mercant:l. 

ARTICULO TERCERO.- Fi [domi ca tio Jeri pas do la Uompañia es la 

ciudad de GUAYAQUIL. + podrá vetablerner auenciar y sucursales en 

  

cualquier Jugar de a Republica tu vol. Exterior. ARTICULO 

CUARTD.- El Lanital suecritoJuo la ciommiania es de CIRCO MILLDNES 
A, e] . 

DE SUCRES, Y divididas en cinta .31 Yaccionos vrdinarias y 
A 

nominativas de Jin ni1 “*eucres cada uña mumeradas de la cora coro 

uno a la cinco m1 inclusive y cerán Trirmadas pur el Presidente 

Ejecutivo Y el Gerendo General?de Ja Unmwarñía. ARTICULO QUINTO.- 
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por el cual se 5 a 

ROS, que se contarán a” 
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Para todo io concerniente a Fondo dde Reserva Legal, pérdida O 

destrucción de acciones; liransformación transferencia, 

Jiquidación y duda «quello que en estos estalutos no se 

dutermine, e estará a lo que dispone a Ley de Comparñíasa + Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones y se efectuarán entre los mesos de Junio a Octubre de 

cada «añu. Alda Compañia ee disolverá anticipadamente en cualquier 

tiempo y motivo, si la —Nunta (ieneral - de Accionistas así lo 

delerminaz el Gerente hieneral, actuará de liquidador de la 

compañias.» “ARTICULO SEXTO.- La Munilla Gencral de Accionistas es el 

Organea —Sujyreno de la Compañia y estará integrada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. “ARTICULO SEPTIMD.- 

Las duntas Gencrales son Ordinarias y Extraordinarias y p se 

reunirán en el domicilic principal de la Compañia. Las Juntas 

Lentbrales Ordinarias 20 reunirán, «por lo. meNOos Una Vez al año, 

dentro dde dos tres meses  po-terioresa .a la finalización del 

ejercicio económico de Ja Compañia. «Las extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año .en que fueran  COnvocadas. 

ARTICULO  DCTAVB.- Las duntas Generales serán convocadas por el 

Presidente EjecutivoA el herente General, "mediante aviso que se 

publicará en uno de dos diarios de  —Mmmyor circulación en el 

domcilio principal de la compañías,y con ccha días de anticipación 

por lo menos al día fiñtedo para la Fremnión, indicando el lugar, 

día, hora y ubjeto de la reunió.» - ARTÍCULO NOVEND.— El quórum 

hara las Juntas  —Menprajes,-« será el concurrente y —que represente 

por lo »$enos, la milad del capita suscrita en Primera 

Convocatoria y con ne accionistas presentes en la Segunda 

Cormocatoria debiendo expresarse así en la referida! 
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i convocatorias», ARTICULO DECIMg.— Las rezelucionaes de las —duntas 

Le
 

Goenersles se tomarán pour mayoria de «cios del cuiapital pagada 

concurrente a da sos. los valoz en  idsnco y las Abstencionts., 

= 
q 

5e Muarán a la Maroria nunéricé. - ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las 

  

2 03 atribucionos de la «duda henesad Son das siquiemmniees 0) Humbrar y 

"és rentver al Prosidenio. Fiel y Sh area da coral dro da 

7 compañia e conformidad com dla Ley y »eña lar Suu REA OA 
. > 

: 3 y atribuciones: Jl Coni ear o y aut dsar errada de el. bajaba 

> General de Estada > Hévdida: y atidatcdas de da Viahpañian 0) 

- 10 Lirsponer ei regard e Jar 140 a dali cansa dais de Perdida y 

0 £cndo de Reserva  Loedels Cat. kede A A TA 

O diseminuciarn dal apta, riera a AAC do pa de Ja 

13 Commañiar cr. Pesulier, sobre la gdl duviónl. aio vd tar de da 

14 Comaria Yi ra Drnlar Jar cnt a a er o car 

"15 Ley y Miles preremdeo e tada aa a da rs ARTICULO (DECIMO 

: 16 SEGUNDO/- La ladainssti ci sa Ly encerio Lara Tego! a udiiial y 

«17 extrajudicial de la  Lompañida, Clara cargo del Presidemia 

. rr rr 

198 "|. Ejecutivo y <Berento tiepera), em Torre individa:ds nocesilaspdao 

: Lu : E 

1% attorización de la ,ltua dentro. parto la enajonacitn o hirmica 
    

   e 

O de Jos  inmtebileets ode <a Campania Ciara rán DOinca. AFAN a 

D ó ejercicio de aa caro Yo serán mcuide quer da eurta Gienterad de 

22 Acciomistarna + Las  crscultades de ll. adainistradores, serán 

23 contempladas en la lux o de Duinmpañias. TARTICULO DECIMO  TERCERO.- 

239 La Fiscalización y Coriral de la Compabiars, “etdlalrá 4 Fargo de ln 

25 comisario, “elegido peor la duda Gieco ed de: ñccionirias, “pido 

26 lendrá todas las facultades y deberes que consta “en la Ley de 

27 Compañías, » ARTICULO DECIMO CUARTO. FP riunital de la Compañia ha 

8 “id totalmoerle suscrad o peru es d LL ir a Ora MARTA    

a 
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ROSá— PUENTE TORRES. sus 

ordinarias y nominativas de Un mil 

"a 

cribe,CUATRO MIL NOVECIENTAS acciones 

indico pur ciente de cada Gira de Tias 

MARIA TERESA TORRES URESPN 

nominatiwas de hn $31 sucres cada una Ya 

cm 

“ucros "cada una, y paga el 

FPhuwterarios ya 

" suscribe lCIFH: ¡acciones ordinarias y 
A 

paga el veinticinco por 

cion$to de cada una ya paa el veinticinco por. ciento de cada una 

de ellas, en | nuimerario s lo cuelconsata en 1 Certificado 

”r 
Hancario de Cuenta de Integración de Capilal, que se adjunta com 

documento hebilitante. “El salda. lo pagarán en el 

aÑos. mn cualquiera de Jas formas dispuentas en la 

ustod Señor Hotaria, das 

nia validez dol  proserte trámite, 

plazo de ds 

Ley. —Ágreque, 

demás  —cláusulas de estilo, para la 

(firmado) lleqihle AROGADA 

ISARFI EGAGR» Registro púwecro seis mil trescientos Quince. Hasta 

«quí Ja mimila que Jar conparreioentes la aprueban y Yo el 

Matario la elevo a escritura pública para 

efectos led les  —consiauientes. 

comparecientes esta escritura 

“Le 

Hoatario dichas otorgeantes ss afirma,  3e 

firman conmivo en unidad 

o 

era. ROSA Lepe TORRES 

que 

seda que les 

surta sua 

fué a las 

“intenramente por mía el 

ratifican y 

de Í acto de todo lo cual doy fe.- 

Céd. Ciud. No:420130373-0. > 

eiboui bes Domes Coso 
MARIA TERESA TORRES CRESPD 

Céd. Ciud. Nos 09-00136 54? / 

MEL 

$. Occouel FHleve, 
NOTAFIO| VISEDIMO NAAA     SE OTORGO - 

   



CRA 
ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA DE LA ES-- 7 
CRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA A DENOMINARSE NEW-TECH SYSTEM - 

S.A. ( N.T.S ), QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A 

LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS. DOY FE.- 

  

A Franplsco $: Ouronel Foro» ' 
VIGÉSIMO NOVENO 

  

O NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

| 

| 

| . tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritu 

| . ra pública del dieciocho de abril de mil novecientos noventa y - 

> seis, tomé nota de la resolución número nueve-seis-dos-uno-uno - 

cero-cero-cero-tres-cyatro-cuatro-ocho, emitida por el Señor - 

Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico de la Oficina de Guaya 

quil; por la que se aprueba la Constitución simultánea de la Com 

pañía anónima NEW-TECH SYSTEM S.A. .( N.T.S. ).- Doy Fé.- 

Guayaquil, 22 de Agosto de 1996. 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mmero 96=2=1-1-0003448, di eta 

da el 07 de Agosto de 1.996, par el Zatendente Jurídico de la Oficina de Guayg 

qULl, he inscrito esta escritura pública, la mismo que contiene la CONSTITUS 
y NEWTECH SYSTEM SS, As (NoToSo), de fojas = 

del Registro Mercertil, Libro de End Ya 

- notada bajo el número 25.947 del Reperterio »= Guayaquil, SOpticabey]seja de m1 

   

s



r 
novecientes noverta 1 2els .- El Registrador Mercantí1 .- 

CAMA 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR 

Registrador Mercantil del Canjin-S 

    

   
CERTIFICOS Que om fecha de hoy, he erchivedo una cogía mitántica de la 

citada escritura pública, en ampliniento de lo dispuesto en el Desreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Rg 

pública, publicado en el Registro Oficial 4 878 dez 29 de Agosto de - 

1.973 .- Quesyuull, Septiembre seis de mil rovecientos noventa i eel sn. 

El Registrador 
      e 

o a - 

AS HECTOR EnauEL Gia Iv ak AMORADE 

Registrador Marena 
vugyaquil 

CoxTIPICO: Jus Gon fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afi= 

lMación a la Cómara de la Pequeña Industria del Guayas de la Compañía - 

denominada MEW=TECH SYSTEM 3. As (MoToSo)a s=- Guayaquil, Septiembre - 

seja de mil rovecientos noventa 1 s01s .- El Registrador Nercaxuil del 

Cantón Guayaquil .- 

AB. HECTOR MIGUEL ALUIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

_——— 
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No. 53573 CONSTITUCION Y DE COMPARTA A 

DEMONIRARSE —MEW-TECH SYSTEM S.fi,. 

(N,.T.A.1, QUE IMNTEGRÁNM LAS 

SIGUIELMFE - FERSOHAS: MARIA. ROSA 

FUENTE YOLREFS Y MARIA, YTRRESA TORRES 

   CRESPO A e a 

AS sn 11 CUAITZA: 5%. 000.000, UNA 
     

     En la Ciudad de Guayaquila Efhecera del Cartén del misa nonbre, 

en la Provincia 1 Guayat, República del Ecuador, 01 teta 

Jueves (dieciocho de [abri Y de lui nevecióentos novepla y sed ante 

mís ABOGADO FRANCISCO COROMEL FLORES , 
% 

Notario, Vigésino Noveno/Gel Cantón, «comparecen Jas señoras: MARIA 

ROSA PUENTE TORRES. “de estado ec] casitas de profesión 

  

cieubtivar y, MARIA TERESA TORRES CRESPO du estada civt1 

divorciada, de profoción ejecutivar ambiat ComparErientes declaran 

ser navara tiboada portadas de —s0e dacunenta de Leyps con 

donicilia en ésta  Fiudad, a * quiésm%e. de) rcommcor doy Fe.” Bien 

instriidas en la haturaleza Y “ebrinlo: legales Us dí presente 

esgcrilura a. cuya. ntarganjenia  pretinioss  con. «"aplia y amitera 

libertad por sus propios derecha. vo 16 da rapacidad cjiwil 

necesaria para Gbliyaree y contradar  cxponens Due bienen a bien 

tlevar a escritura pública +3 conrtinsido de la presente minuta 

cuyo tenor Jiteraj ce coma saouez ¡SEÑOR NOTARIO: En el ronistro 

de escrituras públicas Aa 0 cards sirvaeco “*autarizar una por la 

cual conste la Constitución 4e una  toriedad anónima, QUA 58 

otorga al tenor de las siqaujenles clinituldassy / CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comnparecen a la celebración de este contrato y 

manifiestan su expresa voluntad “de  comstituir una compañía     
1
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18 

19 

que. se denominará HEWN=TECH SYSTEMS Siñe (HAT AG las 

2) 
META RQsSá PUENTE TORRES A Ara TERESA TORRES CRESFO., 

anión dina     

   1 señoras ti 

de nacionalidad  ecuealorianas de estada civil. casadas y viuda 

respectivamente, doniciliadas en Guayaquilda todas por sus propios 

derechas. CLAUSULA SEGUNDA: La  Eompañía (que se constituye 

secdiante este contrata se regirá, por las disposiciones de la 

Ley de Conpañias,a Jas normas del derecha positiva ecuatoriano que 

Tes fueren aplicables y los ostatutos saciales, que se insertar a 

continuación» / ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE LA COMPAÑIA 

NEW-TECH SYSTEM S.A. (N.T.Sad.e »Conmetitórese en esta ciudad, la 

  

PEA AVATAR A ra ”. : 
cornparñla ua se [denomina JMEW-TECH SYSTER Si.ñ (Na TB da misma 

que se regirá por las leyos Ecuatorianas. los presentes Estatutos 

y los Heglamentos que se  expedierer. ARTICULO PRIMERD.- OBJETO 

SOCIAL.-— La Compañia ee 

  

dedicará]a brindar asesoraniente técnico 

administrativa a toda clase de EMPrESAS . 4 da agricultura ey 

todas seus fases, es decir a da preparación de cla tierra, siembra, 

cosechar procesaniente y elaboración — pera la exportación de sus 

productos, pudiendo isportar la maquinaria y elementos para éste 

fin, sean maquinarias agrícolas e” industriales. COmpraven La y 

imppoertación y expor lación de produtos «dlimenticios,: prendas de 

Bla oficina, gimmasios, Terretería, 

  

vestir mmnade < de ce 

edectrodomésticos, ertesinia, Suministros eléctricos, Juqgueterida, 

  

JoOyaba pintan - papeleria, equipos de —WFicina. " Fomentará y 

desarrollará el Turisac Hacional e - Xnternacional, mediante la 

instalación y  «dminiatración de agencia de viajes centros 

comerciales, — restaWVdraries, parques '* mecánicos de  Fecreacióna 

casinos, salas de —Juedos de azar yo Fecreativos. lapresión y 

estampada en telas  loqutipos;  asesaraantiente " en los  Ccasbpos 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

50-86 - 0009333 

Guayaquil, 11 OCT 1996 o ) - e EA o : Re. 

.% GERENT DEL BANCO. DEL PACIFICO. O 
y Ciudad.- : 7 z Lo z 

a Señor Gerente: 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

0. T.S.) 

: O Muy Atentamente 

4 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

    

De conformidad con lo dispuesto en el Art, lo de la Resolución No | 89. -1-0:3-0010 expedida» 

Ce 

    

se enciiéntra concluído el trámite legal dé Constitución de la compañía. -NEW-PECR SYSTEM $. ño E 

    

AB. Rod FARATO, INEUASTI a E Ade 
- INTENDENCIA DE COMPAÑIAS TS 

DE GUAYAQUIL (E), | EN 

cv. 

sv 

:


